
CALENDARIO DE MESAS DE TRABAJO CONSULTIVAS
MUNICIPIO FECHA LUGAR HORA

Chihuahua
03 de 

octubre de 
2023

CRIT, ubicado en calle 
Juan Pablo II 4101, Cerro 

Cnel. II
16:00 h

En línea
05 de 

octubre de 
2023

Se realizará de forma 
virtual mediante la 

plataforma Microsoft 
Teams

17:00 h

Juárez
09 de 

octubre de 
2023

IMIP (Instituto Municipal de 
Investigación y Planeación), 
ubicado en Calle Benjamín 

Franklin #4185 Col. 
Progresista, Juárez

10:00 h

En línea
12 de 

octubre de 
2023

Se realizará de forma 
virtual mediante la 

plataforma Microsoft 
Teams

17:00 h

El registro para participar en las mesas de trabajo consultivas, en cualquiera 
de sus sedes y modalidades, se realizará de manera electrónica en:
https://forms.office.com/r/UQT8huWwfZ.
El enlace de acceso a las mesas “en línea” se enviará a través de correo 
electrónico y/o WhatsApp a las personas que se registren.

MEDIOS DE RECEPCIÓN DE CUESTIONARIO
MEDIO FORMA FECHA

Formulario
en línea

Llena en línea el cuestionario disponible en el 
micrositio de la consulta

Desde 
las 00:01 

horas 
del 02 de 
octubre 

hasta 
las 23:59 

horas 
del 15 de 

octubre de 
2023.

Correo 
electrónico

Descarga del cuestionario desde el 
micrositio de la Consulta, envía las respuestas 
escaneadas o en imagen al correo electrónico: 
consulta.discapacidad@ieechihuahua.org.mx

Whatsapp

Descarga del cuestionario disponible en el 
micrositio de la Consulta, envía las respuestas 
escaneadas o en imagen a través de WhatsApp 

al teléfono 614 363 3188

Presencial

 
 

 
 

 
 

 
 

  

Postal

Envía el cuestionario por servicio postal o de 
mensajería a las oficinas centrales del Instituto 

Estatal Electoral, a la dirección Av. División 
del Norte 2104, Col. Altavista, C.P. 31200, 

Chihuahua, Chih. (recepción hasta las 22 horas 
del 15 de octubre)

4 .  SE GU IMIE N TO  Y DEC I S I Ó N
(16  de octubre al  15  d e n oviemb re)

El Instituto llevará a cabo el análisis y valoración de las sugeren-
cias y observaciones derivadas de los cuestionarios y de las me-
sas de trabajo del 16 de octubre al 15 de noviembre de 2023 y 
elaborará un dictamen técnico atendiendo al deber de acomodo 
y explicando las razones por las que se considera la viabilidad o 
inviabilidad, según sea el caso, de las propuestas planteadas por 
las personas consultadas.

El Consejo Estatal del Instituto deberá emitir las acciones afirma-
tivas para las personas con discapacidad a más tardar el 15 de 
noviembre.


